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Se valorará que la mesa disponga 
de freno manual sin necesidad de 
depender de un sistema eléctrico 
para frenar y desfrenar :6 puntos       
Justificación: Ante un fallo 
eléctrico, es importante conseguir 
desfrenar la mesa de una manera 
fácil y rápida

SI 6

Se valorará que el mando de 
emergencia situado en la columna 
sea extraíble : 4 puntos                         
Justificación: Se consigue manejar 
la mesa en caso de emergencia , en 
una posición ergonómica, sin que el 
personal tenga que accionar el 
mando por debajo de la cobertura 
de la mesa y de rodillas.

SI 4

Se valorará mayor número de 
secciones : 6 puntos                               
Justificación : Facilita la colocación 
del paciente en cirugías bariátricas, 
inecológicas/urológicas, 
traumatológicas, etc., gracias a las 
placas de elongación "ampliación 
del respaldo y asiento" y sección de 
piernas.

Hasta nueve secciones 4

Hasta diez y más secciones 6

Se valorará el sistema de sujeción 
de acolchados libre de velcros y 
libre de pines que se Inserten 
dentro del tablero de manera que 
se garantice mayor % de higiene a 
corto y largo plazo: 4 puntos                
Justificación: Se consigue mayor
higiene con acolchados y tableros 
libres de velcros, reduciendo los 
focos de suciedad e infección, con 
superficies completamente lisas 
para la sujeción del acolchado.

SI 4
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Se valorará peso admisible de la 
mesa en posición cero mayor de 
450Kg: 2 puntos Justificación: Se 
consigue mayora robustez 
mecánica, resistencia y estabilidad, 
ante la colocación de accesorios en 
cirugías traumatológicas, 
neurológicas "navegadores, 
obesidades mórbidas, etc.

SI 2

Se valorará operación manual de 
seguridad, para casos de fallo 
eléctrico, con pedal para 
accionamiento del sistema 
hidráulico de emergencia para 
todos los movimientos: 4 puntos        

SI 4

Total: 30

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad.

Ofertas que incurren en valor anormal

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales.

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato: 

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el punto 
correspondiente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Asimismo, se incluirá toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que permita verificar que se cumple 
con los requisitos mínimos exigidos en el mismo.

Se presentará:

En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros.
El Anexo del PCAP, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad exigidos.
Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 
documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE.
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Justificación de los criterios de solvencia:

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata 
la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional proporcional
al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación 
en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de la LCAP, apartado 
1.a) y 1. c)

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, artículo 89 de la 
LCAP apartados 1.a) o 1.b) o 1.c)

Penalidades

Las que se establezcan en el PCAP.

Muestras

Entrega de muestras: S/N: No

Madrid, 26 de febrero de 2026

Jefa de Sección de Suministros

Pilar Gutiérrez González
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